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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "CONDOMINIO LAS 

GOLONDRINAS"  
 

Nombre del Titular : inmobiliaria travesia austral s.a.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Julio Alfredo Benito Soffia 

Dirección : rosario norte 615 piso 17, Las Condes, Santiago. 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "CONDOMINIO LAS GOLONDRINAS", 

contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "CONDOMINIO LAS 

GOLONDRINAS", la que deberá entregarse hasta el   

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con José Luis Durán Lobos, dirección de correo electrónico 

jduran.11@sea.gob.cl, número telefónico 67-2219476.  

I. Descripción de proyecto 
 

Partes y obras: 

1. Se solicita aclarar la información respecto de la superficie de la Vialidad interna, dado que, en 

Adenda, específicamente en la respuesta N°12, se indican 3.017,65m² y en la respuesta N°14, se 

indican 3.473,26 m². 

 

2. Se solicita aclarar la información respecto de la Medidas de Urbanización, dado que, en Adenda, 

específicamente en la respuesta N°12, se indican 3.066 m² y en la respuesta N°15, se indican 

6.443,4 m² (totalidad Lote R8). 

 

3. Se solicita aclarar la información respecto de la superficie de las Salas de Basuras de cada 

edificio, dado que, en Adenda, específicamente en la respuesta N°12, se indica que, cada sala de 

basura tendrá una superficie aproximada de 7,8 m² y en la respuesta N°22, se indica que, sala de 

basura posee una superficie de 12,95 m², con una capacidad de almacenamiento de 1,92 m³ (8 

contenedores de basura de 240 litros por cada edificio). 

 

4. Respecto de la respuesta N°26, de la Adenda, se solicita: 

• Ampliar la información, indicando la altura del pretil de contención. 
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• Aclarar la información respecto de la capacidad de contención de derrames, dado que se 

indica que se tendrá una capacidad del 40% aproximadamente del volumen de 

almacenamiento 

 

Suministros básicos: 

5. Respecto de la utilización de agua, se solicita aclarar, ampliar y rectificar la información que 

corresponda, dado que, en la Tabla N°14: Cantidad de agua a utilizar para lavado de maquinaria, de 

la DIA, se indica la utilización de la red de agua potable, para la limpieza de ruedas de camiones y 

lavado de canoas; y la utilización de bidones al interior de la faena, mientras se lleve a cabo la 

conexión al sistema de agua potable. Lo que no concuerda con lo indicado en las respuestas N°83; 

N°92.2; y N°93.3, donde se señala “Durante la fase de construcción, el agua utilizada en el terreno 

será provista por pozo de agua ubicado al interior del terreno y de propiedad del titular mientras 

que, para la fase de operación, el proyecto estará conectado a red de agua potable existente.” 

(Destacado del SEA) 

 

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar: 

6. En caso de considerar la utilización del pozo de agua ubicado al interior del terreno, según 

respuestas N°83; N°92.2; y N°93.3, de la Adenda, se solicita ampliar la información indicando a lo 

menos: 

- Nombre del recurso natural extraído.  

- Cantidad anual (m³ /año) y total (m³) requerida.  

- Tiempo de utilización. 

- Lugar de extracción, ubicación georreferenciada.  

- Superficie (m²) del sitio de explotación o extracción. 

- Precisar para que obra o acción será utilizado. 

- Presentar los derechos de aprovechamiento de agua. 

 

Emisiones liquidas: 

7. En cuanto a la respuesta entregada a la observación 54, de la Adenda, si bien el Titular entrega 

información sobre procedimiento y metodología de lavado, medidas de control relativa a la 

generación de residuos líquidos en esta actividad, entre otras, se solicita estimar la cantidad de 

residuos sólidos y líquidos a generar de en el proceso de lavado de ruedas y canoas.   

 

Residuos no peligrosos: 

8. En la respuesta a la observación 57, de la Adenda, si bien el Titular respondió a las observaciones 

presentadas, no mencionó ninguna acción respecto a la solicitud de elaboración de un “Plan de 

Gestión de Residuos de Construcción y Demolición” (RCD) aplicable a la fase de construcción del 

proyecto, el cual deberá estar disponible en obra y considerar los contenidos establecidos en el 

punto N°5.2 de la NCh. 3562:2019 del INN, en particular: portada; introducción; alcance; 

información general del proyecto; objetivos generales y específicos; definiciones, 

responsabilidades; planificación y recursos; identificación y manejo de los RCD generados; 

capacitación y comunicación del plan de gestión de RCD; control de la documentación e 

información; anexos; entre otros antecedentes que el Titular estime conveniente. Dicho Plan de 

Gestión deberá considerar la jerarquía en el manejo de los RCD, los recursos para su 

implementación, así como el establecimiento de medidas para la prevención de la generación de 

RCD en la obra.   

 

 

II. Normativa Ambiental Aplicable 
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9. Respecto del D.S. Nº47/1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de la 

Ley de Urbanismo y Construcciones, asociado a la componente Aire - emisiones a la atmósfera, 

presentado en el Anexo N°13 Normativa Ambiental aplicable, de la Adenda.  

Se solicita rectificar la información asociada a la forma de cumplimiento, por cuanto se establece 

como medida la aplicación de un supresor de polvo, del tipo bischofita. Información que se 

contrapone a lo indicado en la respuesta N°92.1, de la Adenda, donde se indica “Se rectifica la 

información presentada a la autoridad, se indica que no se aplicará ningún supresor de polvo como 

por ejemplo la bischofita, esto dado las condiciones climáticas de la zona donde se emplaza el 

proyecto, considerando que en la ciudad de Puerto Varas, el promedio de días con lluvia al mes es 

de 16.8 días (fuente: https://www.weather-atlas.com/es/chile/puerto-varas-clima).” 

 

 

III. Permisos Ambientales Sectoriales 

 

10. Respecto al Permiso Ambiental Sectorial Mixto, contenido en el Artículo N°160 del D.S. 

N°40/2012 MMA, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, “Permiso para 

subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera de los límites urbanos. El 

permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar alguna actividad 

industrial con viviendas”.  En adelante PAS 160, se tienen las siguientes observaciones: 

 

10.1. Respecto de la caracterización de suelo se requiere al Titular que presente un mapa de 

pendientes con mayor detalle ya que el entregado en la imagen 57 de la ADENDA tiene diferencias 

de altura de 2 m y éstas deben ser menores a 1 m. Esta información es indispensable para 

determinar la calidad ambiental y productiva de los suelos que se intervienen, ya que, de acuerdo a 

lo mencionado por el Titular, la única limitación que presentan los suelos es pendiente.  

 

10.2. Se reitera la observación N°75.2, del ICSARA N°202410103108, de fecha 12 de abril de 

2024, por cuanto en la respuesta contenida en el Adenda, se refiere y proporciona antecedentes 

sobre la solución habitacional de 6 edificios, y no sobre los antecedentes para la urbanización de la 

Extensión de Av. Centenario o calle Lote Camino 8, como fue solicitado.  

Por lo tanto, el Titular deberá presentar los antecedentes para la urbanización (Extensión de Av. 

Centenario o calle Lote Camino 8) que se detallan a continuación.  

a) De tratarse de subdivisiones y urbanizaciones:  

a.1 Objeto de la subdivisión, urbanización y destino solicitado.  

a.2 Plano de ubicación del predio.  

a.3 Plano de subdivisión con sus características topográficas generales y las vías públicas 

cercanas. a.4 Plano de emplazamiento de las edificaciones.  

a.5 Plantas de arquitectura esquemáticas y siluetas de las elevaciones que ilustren los puntos 

más salientes, su altura, número de pisos y la línea correspondiente al suelo natural.  

a.6 Superficie.  

a.7 Caracterización del suelo. 

 

10.3. Respecto del PAS 160, literal b) De tratarse de Construcciones (Solución habitacional, sala 

multiuso, portería, estacionamientos, vialidad interna, otros), se solicita ampliar la información 

describiendo adecuadamente la componente ambiental suelo (b5). 

 

10.4. Se hace presente al Titular que los contenidos técnicos y formales para la obtención del PAS 

160, literal b), son los que se detallan a continuación: 

b) De tratarse de construcciones:  

b.1 Destino de la edificación.  
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b.2 Plano de ubicación, que señale la posición relativa del predio respecto de los terrenos 

colindantes y del espacio público.  

b.3 Plano de emplazamiento de las edificaciones.  

b.4 Plantas de arquitectura esquemáticas y siluetas de las elevaciones que ilustren los puntos 

más salientes, su altura, número de pisos y la línea correspondiente al suelo natural.  

b.5 Caracterización del suelo. 

 

10.5. Además, se solicita ampliar la información, presentando una tabla con las obras y superficies 

sujetas a este PAS 160, (Letra a) De tratarse de subdivisiones y urbanizaciones y Letra b) De 

tratarse de Construcciones) por separado, dado que la solicitud debe ser requerida sólo por la 

superficie construida. 

 

10.6. Basado en las observaciones anteriores, se solicita ampliar la información, presentando en 

Adenda, un Anexo con la actualización de los contenidos técnicos y formales para acreditar el 

cumplimiento del PAS 160. 

 

 

IV. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

Área de influencia Agua Subterránea:  

11. En atención a las respuestas N°80 y N°93.1, de la Adenda, el Titular no cumple en su totalidad 

con lo solicitado, dado que, con la información que aporta no descarta la afectación aquellos 

usuarios que estuvieran haciendo uso de las aguas para bebida y fines domésticos, de acuerdo al art. 

56 del Código de Aguas, sólo presenta información oficial proveniente de la DGA por pozos 

inscritos, por lo tanto, no consideró en su análisis y evaluación aquellas obras amparadas en el Art. 

56 del citado cuerpo legal, como fue solicitado en el ICSARA N°202410103108, de fecha 12 de 

abril de 2024.  

Por lo tanto, se solicita al Titular realizar la identificación de los usuarios de aguas subterráneas que 

pudieran existir dentro del área de influencia del proyecto amparados en el artículo 56 del Código 

de Aguas, con esta información debe evaluar los posibles impactos sobre el cambio en los niveles 

de agua subterránea, producto de la actividad de excavaciones que pudieran generar afloramiento 

y/o agotamiento de las aguas subterráneas durante la fase de construcción del proyecto. 

 

12. En atención a las respuestas N°35; N°81; N°93.2; y N°93.3 de la Adenda, el Titular del 

proyecto no ha realizado la medición de los niveles freáticos en el área de emplazamiento del 

proyecto bajo las condiciones más desfavorables, como fue solicitado en el ICSARA 

N°202410103108, de fecha 12 de abril de 2024. Específicamente, se mencionó que la profundidad 

mínima del nivel freático normalmente ocurre en invierno, sin embargo, el Titular realizó la 

medición en abril de 2024, lo que implica que la medición no representa la situación más 

desfavorable para el proyecto en términos de profundidad mínima del nivel freático.  

Por lo anterior, se solicita al Titular que: 

• Realice y presente los resultados de las mediciones de los niveles freáticos durante el 

período de invierno, cuando se espera que se registre la profundidad mínima. Esta 

información es crucial para una evaluación adecuada y precisa del impacto del proyecto 

sobre los niveles freáticos y para asegurar que se consideren las condiciones más críticas en 

el análisis. 

• Se reitera que, el Titular debe entregar una planimetría donde se logre cotejar los niveles 

freáticos presentes en el área de emplazamiento del proyecto, con los perfiles de las 

fundaciones requeridas para la construcción de las casas, edificios y otras obras 

proyectadas. 
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Artículo 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. 6 del D.S. N°40/2012 del MMA: Efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire: 

13. Respecto del artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, en específico sobre su literal 

g), asociado a “El impacto generado por el volumen o caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales”. 

 

13.1. Respecto de las aguas subterráneas y revisada la Adenda, el Titular aporta nuevos 

antecedentes respecto a la utilización de un pozo ubicado en el terreno de propiedad del Titular, para 

lo cual entonces el Titular debe hacerse cargo de los potenciales impactos ambientales asociados al 

recurso hídrico, tanto en calidad como en cantidad. La evaluación ambiental del proyecto deberá 

realizarse siguiendo los lineamientos señalados en el documento denominado “CRITERIO DE 

EVALUACIÓN EN EL SEIA: CONTENIDOS TÉCNICOS PARA LA EVALUACIÓN 

AMBIENTAL DEL RECURSO HIDRICO”. Ahora bien, el artículo 2° del Reglamento del Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA) define como: “Impacto ambiental: Alteración del 

medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 

determinada”. 

Acorde a la descripción del presente proyecto, que considera la instalación de obras, excavaciones, 

aguas que pudiesen tomar contacto con las aguas subterráneas y superficiales, uso de agua para las 

diferentes etapas del proyecto, compactación y cambio del uso del suelo, uso de combustible y 

aceites lubricantes, cercanía a humedales asociados a limites urbanos, etc. se solicita al Titular 

analizar, a lo menos, las siguientes posibles alteraciones:  

1. Alteración del flujo subterránea pasante, evaluando el efecto barrera o efecto dren (producto 

de la actividad de construcción de fundaciones y taludes). 

2. Cambio en los niveles de agua subterránea (por el uso de agua subterránea mediante el pozo 

de propiedad del Titular y la alteración de la piezometría del sistema acuífero). 

3. Modificación de la red de drenaje (producto de la explotación del terreno y la intersección 

de escorrentía superficial o aguas detenidas) 

 

El análisis de los impactos deberá realizarse en atención a lo dispuesto en el artículo 6 del D.S. 

N°40/2012 RSEIA. "Se entenderá que el proyecto o actividad genera un efecto adverso 

significativo sobre la cantidad y calidad de los recursos hídricos si, como consecuencia de la 

extracción de estos recursos; el emplazamiento de sus partes, obras o acciones; o sus emisiones, 

efluentes o residuos, se afecta la permanencia del recurso, asociada a su disponibilidad, utilización 

y aprovechamiento racional futuro; se altera la capacidad de regeneración o renovación del 

recurso; o bien, se alteran las condiciones que hacen posible la presencia y desarrollo de las 

especies y ecosistemas. Deberá ponerse especial énfasis en aquellos recursos propios del país que 

sean escasos, únicos o representativos”. 

A objeto de evaluar si se presenta la situación a que se refiere el inciso anterior, se considerará: 

a) La magnitud y duración del impacto del proyecto o actividad sobre el agua en relación 

con la condición de línea de base. 

b) El impacto generado por la utilización y/o manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que puedan afectar los recursos. 

c) El impacto generado por el volumen o caudal de recursos hídricos a intervenir o explotar, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas y/o 

superficiales. 
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13.2. Se solicita al Titular profundizar el análisis destinado a la justificación relativa a si se generan 

o presentan efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad del recurso agua, 

considerando las observaciones del presente ICSARA Complementario (potencial afloramiento de 

aguas). 

Según lo establecido en el Artículo 60 del D.S. NO 40/2012, Reglamento del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental, se debe analizar los efectos del artículo 110 de la Ley 19.300, modificada por 

Ley 20.417. Por tanto, se solicita profundizar el análisis respecto de si su proyecto genera o no 

efectos, características o circunstancias de la letra b) del artículo 11 de la Ley 19.300 vigente, en 

particular sobre el recurso hídrico. 

Para dicho análisis se solicita considerar la entrega de antecedentes cuantitativos (al momento de 

considerar magnitud, extensión, duración) y determinar la significancia del impacto en orden a 

establecer: 

a) Si se afecta la permanencia del recurso, asociada a su disponibilidad, utilización y 

aprovechamiento racional futuro, aplicado a la calidad y cantidad de recursos hídricos 

superficiales y subterráneos. 

 

b) Si se altera la capacidad de regeneración o renovación del recurso, referido a la alteración 

de cauces y álveos de aguas superficiales". 

 

13.3. En relación a la observación N°12., del presente ICSARA Complementario, asociada al nivel 

freático, se solicita ampliar la información, descartando que la compactación o impermeabilización 

del suelo (producto de las obras de vialidad interna, estacionamientos y edificios, según se aprecia 

en distintos planos e imágenes contenidas en el Adenda), puedan tener como consecuencia un 

cambio en los aportes al agua subterránea, teniendo como resultado la disminución de la cantidad de 

agua del humedal que dependa de esta. 

 

13.4. En relación a la observación N°12., del presente ICSARA Complementario, asociada al nivel 

freático, se reiteran las observaciones contenidas en el numeral 93, del ICSARA N°202410103108, 

de fecha 12 de abril de 2024, en el sentido de: 

• Se deberá evaluar los posibles impactos sobre el cambio en los niveles de agua subterránea, 

producto de la actividad excavaciones con agotamiento, durante la fase de construcción del 

Proyecto.  

• El Titular deberá evaluar los impactos sobre una posible alteración del flujo subterráneo 

pasante, producto del efecto barrera o efecto dren. 

• En atención a que el proyecto se emplaza cerca (en menos de 100 metros) del humedal 

palustre, asociado a límites urbanos, identificado en el Inventario Nacional de Humedales 

del MMA bajo el código auxiliar AUX-47340, el plan de manejo solicitado 

precedentemente deberá considerar la cercanía del área de emplazamiento del Proyecto al 

humedal identificado, el cual se emplaza en la cabecera del cauce superficial “Estero 

Hondo". Se debe considerar la relación entre el "Estero Hondo” y el “Humedal Quebrada 

Honda", el cual se encuentra en proceso de declaratoria, siendo este último parte de la red 

de drenaje del Estero Hondo. Acorde a lo anterior, se solicita evaluar los posibles impactos 

que podrían generar las obras temporales y permanentes proyectadas sobre el Estero Hondo 

y los humedales presentes en el área de influencia (Quebrada Honda, AUX-47340, HUR-

10-109), para lo anterior, el Titular deberá aplicar las guías SEA "Guía Área de Influencia 

en Humedales en el SEIA 2023”, “Guía para la Predicción y Evaluación de Impacto 

Ambiental en Humedales en el SEIA 2023” y los criterios de evaluación descritos en 

"Contenidos técnicos para la evaluación ambiental del recurso hídrico, 2022”. En relación a 

las alteraciones sobre el recurso hídrico a evaluar, se deberán considerar, como mínimo los 

siguientes impactos:  

A) Alteración del régimen de caudales.  
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B) Modificación de la red de drenaje. 

 

14. En relación a los antecedentes presentados en la DIA y sus Adenda, que justifican la inexistencia 

de efectos características o circunstancias del art. 11 letra b) de la Ley 19.300 y Art. 6 del D.S. 

N°40/2012 del MMA y tomando en consideración las observaciones del presente ICSARA 

Complementario vinculadas con la materia, se solicita al Titular consolidar la información de 

acuerdo al formato presentado en la Tabla 12, del presente ICSARA Complementario. 

 

Artículo 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. 7 del D.S. N°40/2012 del MMA: Reasentamiento de 

comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos: 

15. Respecto del artículo 7 del Reglamento del Reglamento del SEIA, en específico sobre su literal 

d), asociado a “La dificultad o impedimento para el ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión 

social del grupo”. 

En virtud de la respuesta a la observación N°99.3 del ICSARA N°202410103108, de fecha 12 de 

abril de 2024, en la cual se solicitó analizar de qué forma el tránsito de trenes y la vibración que 

éstos generarían, no incidirán en los residentes y la materialidad de los departamentos que 

conforman el condominio, asociado a la fase de operación. Se hace presente que en el marco de la 

cuenta pública 2024, en el discurso del presidente Gabriel Boric se señaló “…Seguiremos en esa 

vía: en diciembre de 2024 comenzará a operar el tren entre Llanquihue y La Paloma en Puerto 

Montt, con paradas en Puerto Varas y Alerce …” (Discurso presidencial en el marco de la Cuenta 

Pública 2024, Pdte. Gabriel Boris Font, pág. 19).  

Por lo anterior, en el marco del artículo 7 del RSEIA, literal d), se precisa la siguiente observación: 

Dada la cercanía del proyecto con la línea férrea y la inminente reactivación de recorridos de trenes, 

se solicita analizar de qué forma el tránsito de trenes y la vibración que éstos generarían, no 

ocasionará afectación a calidad de vida de los residentes del condominio más cercanos a la línea 

férrea como asimismo a la materialidad de los departamentos que conforman el condominio en 

evaluación. Indicando además, las acciones y/o medidas consideradas por el proyecto a fin de evitar 

una potencial afectación a la calidad de vida de los grupos humanos referidos. 

 

16. En relación a los antecedentes presentados en la DIA y las Adendas, que justifican a inexistencia 

de efectos características o circunstancias del art. 11 letra c) de la Ley 19.300 y Art. 7 del D.S. 

N°40/2012 del MMA y tomando en consideración las observaciones del presente ICSARA 

Complementario vinculadas con la materia, se solicita al Titular consolidar la información de 

acuerdo al formato presentado en la Tabla 13, del presente ICSARA Complementario. 

 

 

V. Compromisos Voluntarios 

 

17. En el punto 117 de la Adenda, el Titular indica que “...el informe de ruido y vibraciones adjunto 

en el Anexo N°8 de la presente Adenda considera la implementación de barreras de ruido con el fin 

de minimizar los niveles de ruido provocado por las obras de construcción del proyecto. Cabe 

considerar que el modelo utilizado es más bien conservador por lo que considera medidas de 

control más restrictivas las cuales cumplen con la “Norma de Emisión de Ruido Generados por 

Fuentes que Indica” contenida en el Decreto Supremo Nº 38 del año 2011 del Ministerio del Medio 

Ambiente. Por lo anterior, no se suscribe el compromiso ambiental voluntario propuesto”.  

En el informe de ruido y vibraciones actualizado en el Adenda, Anexo N°8. Emisiones, carpeta 

“Emisiones Acústicas” Tabla 29, se muestran los niveles de ruido estimados para la fase de 

construcción, sin medidas de control, en donde se observa que se sobrepasan los mismos en casi 

todos los receptores. En el punto 7 se indican medidas de control relacionadas a barreras acústicas, 
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cierre de vanos, barreras modulares y restricción de maquinaria a nivel de suelo. Posteriormente en 

la Tabla 33 se entregan nuevamente los niveles de ruido estimados en receptores para la fase de 

construcción, con las medidas de control a implementar, en donde se puede observar que en los 

puntos receptores R1, R2, R4, R5 y R7 la diferencia entre los niveles de presión sonora estimados y 

los límites máximos permisibles, es igual o menor a 3 dB(A).   

Por lo anterior, se reitera al Titular incorporar un Compromiso Ambiental Voluntario (CAV), 

asociado al cumplimiento de la normativa ambiental aplicable para el componente ruido, regulado 

por el D.S. N°38/11 del MMA, mediante la incorporación de un “Plan de Gestión de Ruido” (PGR), 

orientado a verificar el cumplimiento del D.S. N°38/11 MMA, así como la suficiencia de las 

medidas de control establecidas para tal efecto, asociado a la fase de construcción del proyecto. Este 

debe considerar los siguientes temas:  

o Objetivo.  

o Identificación de los responsables de la puesta en práctica del Plan de Gestión.  

o Identificación de las actividades, maquinarias y equipos que constituyen fuentes emisoras 

de ruido, con un respectivo mapa o croquis.  

o Identificación de los receptores o sectores potencialmente más expuestos a las emisiones 

de ruido.  

o Listado de las medidas de control y gestión adoptadas, entre las que deben contar, como 

mínimo, las establecidas en el presente proceso de evaluación.  

o Habilitar un registro de quejas y reclamos de la comunidad.  

o Identificación de indicadores sobre el cumplimiento de la norma.  

o Revisión trimestral del PGR a través de:  

▪ Campañas de monitoreo de ruido con periodicidad trimestral y evaluación de 

indicadores. Se deben incluir especialmente todos los puntos receptores en donde se 

haya proyectado cumplimiento normativo del D.S. N°38/11 del MMA con un 

margen inferior a 3 dB(A), con el fin de asegurar que los niveles proyectados en 

estos puntos receptores cumplen con un margen preventivo de seguridad debido a la 

precisión del método de cálculo ISO 9613 (precisión de ±3 dB(A)). Las mediciones, 

deberán ser acompañadas de un informe técnico según formato y contenidos 

establecidos por la Superintendencia del Medio Ambiente.  

▪ Verificación y mantenimiento de las medidas de control de ruido implementadas 

con periodicidad mensual.   

▪ Informe a la autoridad respecto del cumplimiento normativo, así como de la 

implementación in situ de las medidas de control establecidas.  

Complementariamente, se recomienda al Titular incorporar como apoyo en la elaboración del PGR, 

los lineamientos indicados en el documento técnico elaborado por el MMA “Medidas para el 

control y gestión de ruido en actividades de construcción”. 

 

18. Con respecto al Anexo N°8 de la Adenda, documento “Informe Emisiones Cond. Las 

Golondrinas”, punto 5. Medidas de control y/o acciones preventivas, se solicita al Titular presentar 

un plan de control de emisiones orientado a reducir las mismas, cuyas acciones a implementar 

deben estar descritas como Compromiso Ambiental Voluntario, señalando el lugar, fecha y 

oportunidad de su implementación, así como los medios de verificación y plazo para la entrega de 

informes a la Superintendencia del Medio Ambiente.   

 

 

VI. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto 
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19. Se hace presente al Titular que los Anexos a la Adenda Complementaria deben ser utilizados 

para mayor abundamiento, ya que el análisis y los argumentos de fondo, deben estar incorporados 

en la sección correspondiente del cuerpo principal de la Adenda Complementaria. 

 

20. Se informa al Titular que, el artículo 19° de la Ley 19.300 señala que: “Se rechazarán las 

Declaraciones de Impacto Ambiental cuando no se subsanaren los errores, omisiones o 

inexactitudes de que adolezca (…)”. Debido a esto, deberá dar respuesta a las observaciones 

planteadas en el presente ICSARA Complementaria, en el tenor en que se señalan.  

 

21. Se informa al Titular que, en caso de requerir adjuntar a la Adenda Complementaria, archivos 

digitales con un peso mayor a 200 MB, se debe tener en consideración lo establecido en el Oficio 

ORD. D.E. N° 202099102718, de fecha 14 de diciembre de 2020, numeral III, literal d) de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. El oficio, se encuentra disponible en el 

siguiente enlace:  

 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/12/14/oor_ndeg_202099102718_14-12- 

2020.pdf . 

 

22. Se hace presente que, el IFC aprobado, menciona que las obras de infraestructura de 

pavimentación de calzada, vereda y soleras deben ser ejecutada en todo el frente predial.  

 

23. Dado que, en Adenda, se presentan planos de especialidades, especialidades que difieren del 

plano presentado ante la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones en el 

marco del Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV), aprobado por esa Secretaría Regional 

Ministerial. Se solicita al Titular actualizar la información, presentando los Planos definitivos 

(Planos de Acceso), ante los órganos sectoriales con competencia en la materia. 

 

24. En relación con el punto 27 de la Adenda, el Titular indica que el material proveniente de las 

excavaciones será dispuesto en botadero autorizado de la sociedad "Explotadora y comercialización 

de Áridos Aguilera SpA", en la Comuna de Puerto Varas, adjuntando un certificado entregado por 

la Ilustre Municipalidad de Puerto Varas que autoriza la actividad de disposición final. Del punto 

referido se realizan las siguientes observaciones: 

• Se solicita aclarar el origen de la documentación, debido a que se trata de un documento 

modificado con elementos adosados que no son parte del documento original. Se adjunta el 

documento original, en el pronunciamiento de la Ilustre Municipalidad de Puerto Varas a la 

Adenda, identificado por el Ord. N°1086, de fecha 01 de agosto de 2024. 

• De acuerdo a la normativa actual vigente, realizar la autorización sanitaria para eliminar o 

valorizar residuos sólidos industriales no peligrosos es una función que corresponde a las 

Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) de Salud, de acuerdo a las disposiciones de 

la ley Orgánica del Ministerio de Salud, en relación con los artículos 79 y 80 del Código 

Sanitario. 

 

 

VII. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 

 

25. En relación a la ficha resumen del Proyecto, adjunta en la Adenda, Anexo N°12, Ficha 

Resumen, se solicita al Titular actualizar, rectificar y/o ampliar los antecedentes presentados, según 

corresponda, conforme y en virtud a las observaciones formuladas en el presente ICSARA 

Complementario y a las respuestas que se entreguen en la Adenda Complementaria; esto de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 19°, literal f) del D.S. N°40/2012 del MMA, que ordena: 
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“(…) Cada vez que, como consecuencia de la presentación de una Adenda, se aclare, rectifique o 

amplíe el contenido de la Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha Adenda la 

actualización de las fichas que corresponda.”. Se indica al Titular que deberá presentar las fichas 

resumen en el presente proceso de evaluación, según formato adjunto, y en los términos señalados, 

para lo cual se solicita tener en presente lo siguiente:  

 

a) Se debe incorporar si el proyecto se ubica en una zona donde los componentes ambientales 

sean susceptibles a los efectos adversos del cambio climático, de qué forma el proyecto 

impacta componentes ambientales vulnerables y las medidas relacionadas.  

b) La información presentada en cada ficha debe coincidir plenamente con la información 

presentada en la DIA y con aquellas modificaciones que se establezcan para ésta, por las 

Adendas respectivas.   

c) Cuando en las fichas se presenten tablas, se debe poner bajo ella la fuente y referencia a la 

sección específica de la DIA, Adenda o Anexo de donde se está replicando la información, 

considerando numeral o letra específica, sección o capítulo de la DIA o Adenda, y/o Anexo de 

la DIA o Adenda.  

d) Además, la información de la ficha debe estar autocontenida, es decir, no establecer solamente 

referencias a capítulos o anexos, sin informar contenido que requiere la ficha.  

 

FICHAS RESUMEN   

TABLA 1: ANTECEDENTES.  

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL  

Titular  [Nombre titular]  

RUT  [RUT titular]  

Representante Legal  [Nombre representante legal]  

RUT  [RUT representante legal]  

Domicilio  [Domicilio titular]  

Correo Electrónico  [E-mail titular]  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO  

Nombre del Proyecto  [Nombre de proyecto]  

Descripción Breve  [Breve descripción del proyecto]  

Objetivo  [Objetivo del proyecto]  

Tipología principal y secundaria  [Tipología de ingreso al SEIA o ingreso voluntario]  

Monto de la Inversión  [Cantidad total de dólares americanos (USD$)]  

Gestión, acto o faena mínima que da 

cuenta del inicio de la ejecución  
[indicar hito]  

Vida útil proyecto  [años totales]  

LOCALIZACIÓN  

Región  [Indicar región]  

Provincia  [Indicar provincia(s)]  

Comuna  [Indicar comuna(s)]  

Coordenadas Geográficas y UTM 

(Datum WGS84)  

[Tabla con los vértices del polígono de emplazamiento 

del proyecto]  

Superficie Total del Proyecto  [Indicar superficie predial y superficie construida]  

Caminos de Acceso  
[Indicar la dirección y las vías utilizadas para acceder 

al predio del proyecto]  
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Justificación de la Localización  
[Indicar los fundamentos de por qué el lugar de 

emplazamiento del proyecto]  

  

TABLA 2: PARTES, OBRAS Y ACCIONES.  

Partes y obras del proyecto / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].     

Nombre  Descripción  Carácter  Fase   

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo breve de la 

parte u obra 1, incluyendo su 

georreferenciación y superficie, si 

corresponde. En el caso que no 

haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte 

u obra, se debe indicar el 

polígono del área de intervención 

máxima de la parte/obra]  

[Parte/obra de carácter 

temporal, es aquella que 

sirve únicamente a la fase 

de construcción del 

proyecto y permanente son 

aquellas que sirven a la 

fase de operación o ambas 

fases]  

[Construcción, 

operación y/o 

cierre] 

 

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo breve de la 

parte u obra n, incluyendo su 

georreferenciación y 

superficie…]  

 [Temporal o permanente]  

[Construcción, 

operación y/o 

cierre]  

  

Acciones del proyecto / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].   

 

Nombre  Descripción  Fase  

[Nombre acción 1]   [Texto descriptivo breve de la 

acción 1]  

[Construcción, operación y/o 

cierre]  

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo breve de la 

acción n]  

[Construcción, operación y/o 

cierre]  

  

TABLA 3: CRONOLOGÍA.  

Cronología de las fases del proyecto o 

actividad.  

 

Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].  

 

Fecha estimada de inicio.  [día/mes/año]  

Parte, obra o acción que establece el 

inicio.  

[Indicar parte, obra o acción]  

Fecha estimada de término.  [día/mes/año]  

Parte, obra o acción que establece el 

término.  

[Indicar parte, obra o acción]  

  

TABLA 4: MANO DE OBRA.  

Mano de obra   

Fases  Número máximo de personas  

Construcción  [Cantidad máxima de personas]  
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Operación  [Cantidad máxima de personas]  

Cierre  [Cantidad máxima de personas]  

  

TABLA 5: SUMINISTROS.  

Suministros básicos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Suministro básico 1, por 

ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el 

suministro básico 1]  

[Suministro básico n]  [Descripción breve, cualitativa y cuantitativa de cómo se proveerá el 

suministro básico n,]  

  

TABLA 6: RECURSOS NATURALES A EXTRAER, EXPLOTAR O UTILIZAR.  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo breve señalando si se contempla extracción, 

explotación o utilización del recurso natural renovable, señalando su 

ubicación y cantidad.  

[Nombre del recurso n]  [Texto descriptivo señalando si se contempla…]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

  

TABLA 7: EMISIONES Y RESIDUOS.  

Emisiones a la atmósfera / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

Emisiones a la atmósfera  
[Breve descripción de los resultados de la estimación de emisiones, 

sistema de abatimiento o control si se contempla]  

[Breve descripción de los resultados de la modelación de la calidad del aire]  

  

Emisiones líquidas / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, 

otras emisiones liquidas, 

entre otras.]  

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla]  

[Emisión o efluente n]  […]  

  

Ruido / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla]  

  

Otras emisiones [si corresponde] / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  
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[Emisión 1, por ejemplo 
olores, vibraciones, 

campos  

electromagnéticos, entre 

otros.]  

[Indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte 

u obra donde se genera, sistema de abatimiento o control si se 

contempla]  

[Emisión n]  […]  

  

Residuos no peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1, por 
ejemplo residuo sólido  

domiciliario]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del residuo n]  […]  

  

Residuos peligrosos / Fase de [Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y 

manejo]  

[Nombre del residuo n]  […]  

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia 1]  

[Descripción breve del producto químico u otra sustancia 1, 

informando a lo menos su cantidad y manejo]  

[Nombre del producto 

químico u otra sustancia n]  
[…]  

  

TABLA 8: PRODUCTOS GENERADOS.  

Productos generados (si corresponde) / Fase [Operación]  

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho.]  

[Nombre del producto n]  […]  

  

TABLA 9: ACTIVIDADES MANTENCIÓN Y CONSERVACIÓN.  

Actividades mantención y conservación (si corresponde) / Fase [Operación]  

Nombre  Descripción  

[Nombre de la Mantención 

1]  

[Describir la mantención]  

[Nombre de la Mantención 

n]  

[…]  

  

TABLA 10: PLANES CONTINGENCIA Y EMERGENCIAS.  

Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] / Fase de 

[Construcción/Operación/Cierre].  
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Riesgo o contingencia  [Breve descripción del riesgo]  

Fase del proyecto a la que 

aplica  

[Fase de construcción, operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, 

obra o acción asociada  

[En el caso que el riesgo se genere debido a las características del 

lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir]  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo 

nombre, según corresponda]  

Acciones o medidas a 

implementar para 

prevenir la contingencia  

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para 

prevenir, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento]  

Forma de control y 

seguimiento  

[Forma de control y seguimiento de la acción o medida de 

prevención indicada anteriormente, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento. Además,   

Acciones o medida a 

implementar para 

controlar la emergencia  

[Descripción breve de las acciones o medidas a implementar para 

controlar la emergencia, oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de 

comunicación a la SMA 
de la activación del Plan 

de Emergencia  

[Plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a través de su 

página web y eventualmente otro  

OAECA competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos 

del expediente de 

evaluación que contenga 

la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

Se aclara al Titular que en el plan de contingencia se deben considerar las acciones o medidas a 

implementar para prevenir la contingencia; y, en el plan de emergencia, las acciones o medidas a 

implementar para controlar la emergencia.  

  

ARTÍCULO 11 DE LA LEY 19.300 Y ARTÍCULOS DEL 5 AL 10 DEL D.S. N°40/2012 DEL 

MMA.  

  

TABLA 11: ARTÍCULO 11 LETRA A) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°5 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  
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Existencia de población cuya salud pudiera verse 

afectada  

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existe población cuya salud pudiera verse 

afectada. De no existir población en el área de 

influencia, se descarta de plano el riesgo para 

la salud]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta riesgo 

para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, 

en consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos establecidos en las 

normas primarias de calidad ambiental vigentes 

o el aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento.   

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta riesgo 

para la salud de la población conforme se 

estable en la letra a) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA]  

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental vigente. 

A falta de tales normas, se utilizarán como 

referencia las vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del Reglamento.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta riesgo 

para la salud de la población conforme se 

estable en la letra b) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA]  

c) La exposición a contaminantes debido al 

impacto de las emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, incluidos el suelo, 

agua y aire, en caso de que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la población de 

acuerdo a las letras anteriores.   

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta riesgo 

para la salud de la población conforme se 

estable en la letra c) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA]  

d) La exposición a contaminantes debido al 

impacto generado por el manejo de residuos 

sobre los recursos naturales renovables, incluidos 

el suelo, agua y aire.   

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta riesgo 

para la salud de la población conforme se 

estable en la letra d) del artículo 5 del 

Reglamento del SEIA]  

  

TABLA 12: ARTÍCULO 11 LETRA B) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°6 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire.  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta efectos 

adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 
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el suelo, agua y aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del 

Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos.  

[Indicar brevemente si en el área de influencia 

existen recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos.]  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, compactación o 

presencia de contaminantes.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta riesgo para 

la salud de la población conforme se estable en 

la letra a) del artículo 6 del Reglamento del 

SEIA]  

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado en el 

artículo 37 de la Ley 19.300.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra b) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

c) La magnitud y duración del impacto del 

proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire 

en relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra c) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso de 

que no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo a lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado sobre 

la biota por el proyecto o actividad y su 

relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra d) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra e) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  
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f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que puedan 

afectar los recursos naturales renovables.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra f) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

g) El impacto generado por el volumen o 

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el transvase 
de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso 
de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho impacto 
deberá considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 
niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios 

y turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  g.5. La 

superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra g) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra h) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

i) Los impactos generados por pérdida de 

resiliencia climática de los ecosistemas. 

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta efectos 

adversos significativos conforme se estable en la 

letra h) del artículo 6 del Reglamento del SEIA]  

  

TABLA 13: ARTÍCULO 11 LETRA C) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°7 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar nombre del impacto]  

Fase en que se presenta  [Indicar parte, obra o acción]  

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un 

grupo humano]  
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Reasentamiento de comunidades humanas  

[Indicar fundadamente que el proyecto no 

genera reasentamiento de comunidades 

humanas]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al acceso 

de los recursos naturales utilizados como 

sustento económico del grupo o para cualquier 

otro uso tradicional, tales como uso medicinal, 

espiritual o cultural.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos conforme se 

estable en la letra a) del artículo 7 del 

Reglamento del SEIA] 

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el aumento 

significativo de los tiempos de desplazamiento.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración 
significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos conforme se 
estable en la letra b) del artículo 7 del 

Reglamento del SEIA]  

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes que permitan descartar o 
reconocer que se genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos conforme se 

estable en la letra c) del artículo 7 del 

Reglamento del SEIA]  

d) La dificultad o impedimento para el 
ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que puedan 
afectar los sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo.  

  

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas precedentemente, se 

considerará la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de organización social 

particular.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración 
significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos conforme se 
estable en la letra d) del artículo 7 del 

Reglamento del SEIA]  

  

TABLA 14: ARTÍCULO 11 LETRA D) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°8 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, 

así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  
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Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de poblaciones protegidas  
[Indicar si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas]  

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor 

ambiental  

[Indicar si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental]  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] se localización en o 

próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta 

susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, magnitud 

o duración de la intervención en áreas donde 

ellas habitan]  

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares 

o territorios con valor ambiental, se 

considerará la extensión, magnitud o duración 

de la intervención de sus partes, obras o 

acciones, así como de los impactos generados 

por el proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta 

susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares o 

territorios con valor ambiental]  

  

TABLA 15: ARTÍCULO 11 LETRA E) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°9 DEL REGLAMENTO 

DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de valor turístico  
[Indicar si el área de influencia presenta valor 

turístico]  

Existencia de valor paisajístico  
[Indicar si el área de influencia presenta valor 

paisajístico]  

De justificar que en el área o espacio geográfico [no] existe valor paisajístico ni turístico, se 

descarta de plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración 
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significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el 

artículo 9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración 

del valor paisajístico conforme se estable en la 

letra a) del artículo 9 del Reglamento del SEIA]  

b) La duración o la magnitud en que se alteren 

atributos de una zona con valor paisajístico.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración 

del valor paisajístico conforme se estable en la 

letra b) del artículo 9 del Reglamento del SEIA]  

La duración o magnitud en que se obstruya el 

acceso o se alteren zonas con valor turístico.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración al 

valor turístico]  

  

TABLA 16: ARTÍCULO 11 LETRA F) DE LA LEY 19.300 Y ART. N°10 DEL 

REGLAMENTO DEL SEIA.  

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental   [Indicar nombre del impacto]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar parte, obra o acción]  

Fase en que se presenta  [Construcción, operación o cierre]  

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural.  

[Indicar si en el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, 

incluyendo el patrimonio cultural indígena y 

Monumentos Nacionales]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico [no] existe patrimonio cultural, se descarta de 

plano la generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

Los siguientes antecedentes justifican que el proyecto o actividad [no] genera o presenta alteración 

de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración al 

patrimonio cultural conforme se estable en la 

letra a) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente construcciones, 

lugares o sitios que por sus características 

constructivas, por su antigüedad, por su valor 

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración al 

patrimonio cultural conforme se estable en la 

letra b) del artículo 10 del Reglamento del 
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científico, por su contexto histórico o por su 

singularidad, pertenecen al patrimonio cultural, 

incluido el patrimonio cultural indígena.  

SEIA]  

c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, comunidad 

o grupo humano, derivada de la proximidad y 

naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 

proyecto o actividad, considerando 

especialmente a los grupos humanos indígenas.  

[Antecedentes que permitan descartar o 

reconocer que se genera o presenta alteración al 

patrimonio cultural conforme se estable en la 

letra c) del artículo 10 del Reglamento del 

SEIA]  

  

TABLA 17: NORMATIVAS.  

COMPONENTE/MATERIA: [Indicar componente o materia]  

Norma  [Identificación de la norma]  

Fase del Proyecto a la que aplica o en 

la que se dará cumplimiento  
[Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Otros cuerpos legales  [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la 

norma identificada.]  

Parte, obra, acción, emisión, residuo o 

sustancias a la que aplica   
[Indicar parte, obra o acción]  

Forma de cumplimiento   

[La forma de implementación del cumplimiento 

normativo puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda]  

*Indicador que acredita su 

cumplimiento   

[Debe permitir establecer o evidenciar que ha dado 

cumplimiento a la norma. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y seguimiento 

[Identificada por fase del proyecto]  

[Si corresponde, indicar forma de control (p. ej.: 

mediciones o análisis) y seguimiento de la exigencia, a 

objeto de verificar su ejecución en los plazos y forma 

establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario 

(SMA y eventualmente otros, sólo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación y son competentes) de 

informes y su contenido]  

*Se hace presente al Titular que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y 

que deben ser propuestos e incorporados por el Titular en la tabla precedente, deben ser precisos, 

atingentes y de fácil verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de 

interpretación, así como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial, es decir, se trata de 

evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros. Cabe señalar que tanto la forma de cumplimiento como los indicadores de 

cumplimiento deben diferenciarse por fase (construcción, operación y cierre), cuando corresponda, 

para evitar interpretaciones erradas.  

  

TABLA 18: PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES.  

Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [Número] del Reglamento del 
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SEIA   

Fase del proyecto a la cual corresponde  [Fase de construcción, operación y/o cierre]  

Parte, obra o acción a la que aplica  [Indicar parte, obra o acción]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que contenga 

la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda 

o Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

  

TABLA 19: COMPROMISOS VOLUNTARIOS.  

Compromiso ambiental voluntario - [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado [si aplica]  [Indicar nombre del impacto]  

Fase del Proyecto a la que aplica   [Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción y 

justificación  

Objetivo: [Breve texto del objetivo de la medida]  

  

Descripción: [Breve texto descriptivo sobre el objetivo de la 

medida]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario 

alcanzará el objetivo.]  

Lugar, forma y oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del 

compromiso voluntario, puede incluir ubicación 

georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del 

proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso 

voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 

procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar 

su objetivo, según corresponda. Es más específico que la 

descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o 

ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos 

y período de implementación del compromiso. Puede 

expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del 

proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. 

También puede indicarse la oportunidad en función de la 

ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de una 

acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que acredite su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado 

cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, 

registros de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del 

compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 

los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 
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competente en la materia, sólo si lo han pedido durante el 

proceso de evaluación y son competentes) de informes y su 

contenido).]   
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